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REJOLUClON de !a DlreccWn~ de Sa"ld<U1
por la que se convoca el V CUrso ln:tmsivo de
Dirprcfórl y Adminf.straofón Hosp(tctlMiB.

La Orden de 13 de enero de uno que CQUVOiCfl, <uvenos cursos
y seminarios para el afio 1970; ftI.. su. artiouloliielUUdO autoriza
a esta Dirección General de Benldá4 para lIUC, en éOlaIlorllc16D
con la Secretaría Genera.!~ <\!ll Pepsrtar¡lento~ la
Unl-.t<lad espaflo1a. oon~ y~ un !'\l1'IIO vo
de I>ix<cclOn y Adm_ l!oopl_ ... laa _ eotll"

RESOLUCION de la Dírecdó7t General de Ad·mt
Itistracián Local par la que se 11lOdMica la clCltili
Melón dI" la Secretaria del Ayuntamiento de Nmm·¡
(HuescaJ.

Ap:roba<la por Decreto 59911970, de 26 d~ febrero, lB incor
poración voluntaria del MunicipiO de MipatiaS &1 de. Naval, de
la provincia de Huesca. y cons1deI"ando que: 1QB dos citados es
tahan ya. agrup.aaoa con el de AbiZanda.8.·. efec:WS: de sostener
una plaza. única de Secretario, esta DlréOclón GeneraJ, de con·
formidad con 10 prevenido en los pertinentes preceptos legales
y reglamentarios, ha resuelto dej8.T eláSif:~. la.. secretaria. de~
citado MunieipO de Naval -"-(fue es al Jit9llto'. tioempo la de la
agrupacIón CQIlstltUfda con el de AbJl':i!lind~ en ca~la i),
clase 10, grado retributtvo 16. ,

MadrId., 16 de abrll de .1976,:-El Director general, F'etnando
Ybarra.

5.° Imponer a Ionel Angeie8Co. Ram.ónl\~ 4e Lazo. :Ma
nuel Narváez Cuesta. Franclscó Pla ¡¡el~. :MIeuél Montero y
Antonio Camlnal Mltjáfis, la obll¡acl6n d~ p..... de lit cantidad
de ~58.289 pesetas a cada uno en concepto de 8\1Itituttvc ele
ComlSO.

Imponer a' Juan MaciA Flo la qbUgaclón de pago de sustitu~
Uvo de com1Bo de la cantidad d.e 39.572 pesetas.

6.° Declarar la responsabUldad sullsidl_ de la Empresa
«Naviera Paollana. S. AJ}. en orden a las: multas UnpueataB a
lonel Angelesco. ele la Empresa «Irlcomar. S. A.», en. on:ltm a. las
multas lmpuestas a Ramón Rutz de Lazo. "1 <lela .Em~esti
hadara «HIjoa de Ramón Maclá, l!. AY>. en otcl\ll1 al _ de
las multas impuestas a Francisco Pla Beltrán. MIgUel Montero
Mufioz y Juan Maciá Flo.

7.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos para su
venta en pública subasta, dando & SU Importe la aplieae1ón co
rrespondiente.

8.0 Devolver a Antonio Cam~~ Mitjáns el camión aprehen
tUda, previo pago de las multas impUestas.

9/' Absolver libremente a tos reltantes inculpados.
10. Estimar procedente la se~acl6¡l del aeJ:tllclo del Cabo

primero de la Guardia. C1V11Mitluel NarvúBcueata. com.unl-
cando este acuerdo a las autoridades'~dtentes.

11. Reconocer derecbo de Itt'efiiio a los aprehensores..

El importe de la multa' tmpuesta ha. <te. ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo. en esta- Délegaci6rt d& HacIéiU1a. eh el
plazo de quince días a contar de la fecha en que.Sé reciba la
presente notificacIón, y contra di<a1o~allQpu.t!de)nterpo1)erre
cw'so de alzada ante el Trtbuna.l EconOr1l1co .t\4ltUn~tatlvo
Central, Sala de Contraband~.én el PlAio ~c,~ee dias.a
partir del de recibo de. esta notiticac1ón~ ~'.".,' .' olea. ,que la
Interposición del recurso no BUspende la. ,jecuc16n del fa.llo;

Requerimiento.-8e les requiere para. qU~b* ,suresponsablU·
dad y con arreglo a lo dispuesto en el artiCUlo 88 de 1& 1"!Y de
Contrabando, manifiesten sl tienen o nobfenu OOtlqué hacer
efectiva la multa lmpuesla. Bllos peseen, <\!l~án hao.,r constar.
a continuación de esta cédula. loa que fU:_.'f su vaIoraptoxi.
ma.do, enviando a lá Secretaria de este Tul ....• en-el tértllfuo de
tres dias, una relación descrlptlvade los~,cpn el t!Utlolen,te
detalle para. llevar a cabo su ~krao, eJeQU~dlchoa ble-
nes si en el plazo de quince dlaJ há:blles 110; ~Ilen el Te
soro la.mU1ta Que les ha sido 1mp\leSta;, Si. nO 108, ,PQ.Seell, o pose.
yéndolos no cumplimentan lo dispuesto $1 el presente- requex.l
miento, se decretaré. el inmediato eumpl::Ur1.1ento de la pena
subsicUarta de privación de lIbertad a tenor de lo establecido en
el articulo 24 de la Ley.

Lo que se·publlca pa,tasu conocimiento y efectos oportunos.
Barcelona. 10 de abril de 1970.-El Seeretario del Ttibuna1.

Visto ¡meno: El Delegado de Hacléndlt"PteI&1dente.~.l9Q..E.

prend1d-.s entre el 15 de agosto y el 16 de septiembre, para
lo cual publicará oportunamente la convocatoria. en la que se
especlfioarán las condiciones para. poder participar en el mismo
y demás circunstancias necesarias para su desarrollo.

As1IniSmo, en su articulo 9 se autoriZa s. este centro direc~
Uva pe.t'$ que, en colabOración con el Patronato Nacional de
Asistencia PsIquiátrica. con la _aria General Téenlca <\!li
Departamento y con la misma U,niversidad espafiola. en la que
se desa.l1"olle .el V Curso Intensivo de D1reccl6n y Administi"a~

eión HQfiP.. ,i'talaria. organice un oo.rso de D1iectores de ltospttales
Ptdquittt1cOfI, que pOdrá simulta.nearse con el V Curso Inten
sivo ~ldo. Se sefiala tambiéti que los tEmlas de este ültlmo
CUftlOft'TsI;rán sobre problemas de salud mental y asistencia
psiquiátrica y el núméro de Pál"ticipantes no podrá exced;er
de veinte, publicándose la oportuna convocatoria al mismo tiem
po que la. del V Curso Intensivo, y ~speci1lCándose en ella las
condidones para. poder participar en él mJsmo.

LaeXPeriellcia del desarrollo de los dos primeros cursos ín
tensiVQ$. que se ban venido realizando en la Universidad In
ternacional «Menéndez y Pelayo», de Santander, de acuerdo
con las Ordenes de la Presidencja del Gobierno de 13 de fe
brero de 1961 y 11 de, mayo de 1968, yel tercero en Burgos. bajo
el patl:"oo1nio, de 1& Universidad de Valladolid. con la coopera-
ciÓll de Ji\. ,excelentísima. DiPutación Provine1al y el Ayuntamien·
to 4e :BUrgos, de acuerdo con la Resolución de esta DireccIón
General de 17 de !tbril de 1969. aconseja segUÍr utUlzando el
sist;enl& ya lnQ1cado y; en consecuencia. colaborar con una Uni~
versidád espa.(iola en estas tareas.

En vu·tU{l de. lo expuesto. y una Ye'L obtenida la oportuna
contÓ11D,1Qad "de las propias autortdades académicas de- la Um
v~rsidad de Santiago <le Compostela,

Esta Dirección Genf'Tal ha resuelto lo siguiente:

L~ V CUrso Intensivo de Dirección y Aqministracián Hos·
pttalar-itt.-8e convoca por la. presente Resolución el V Curso
Inten....ivo de Dirección y. Administración Hospitalaria en la ciu
dad. de Sal1t1ago de cOmp06tela., con el que se simultaneará el
curso de Dirección de Hospitales PsJqulátr1.cos que aJ. propio
tiempo también I'oe convoca, el <le Supervisores de Enfermería.

2,° El curso se llevará a efecto bajo' el patrociniO de la
UniVersidad de Santiago de Compostela; en las fechaa com~
~ndid.as entre el 17 de agosto y el 12. de septiembre, y será
dirigidO por una Comisión J'ectora presidida por él Director
general de Ban1dad y compuesta. por el Secretario de la C()o
misión. ~ntral de Coor<linacIón HoopitaJaria" un representante
de la: secretaria Gmera1 Técnica de.} Mlnlsterio de la Gober·
náctón, designado por dicho OrganiBino, y un representante de
la. Universidad de Santiago de Compostela y el Jefe provincial
de Sani<1a<l de La CoI1lña.. La dil'ección técnica recaerá en el
Secretarlo de la Conúslón Central de Coordlnacl6n Hospltala"
ría. La Comisión Rectora designará un Secretario del CUrso.

3.° 1!:n el curso que se convoca. se darán ensefi&I\zas ~n or~
den al perfeccionamiento en las té<:niea.s re1aclonaa1ts con la
dirección y administración hospitalariM, y métodOs. de ef'1c:ien
cia f'n los hOsPitales.

4.° Podrán participar en el curso todas las personas, hasta
un número máximo de trei.nta y cinco, que, estando en pose·
füón de titulo universitario sU¡perior desempeñen un puesto de
trabajo relacionado con actividades hospitalarias. teniendo -e-n
cuenta. que se valorarán espectaltnente ]os méritos eontr&fdos
en el d~1Jefio de cargos directivos en los hospitales. Se re-
servará. un cupo máximo de un Quince por Clf'TItQ para alumnos
lTispanoamericanos.

5.0 Los solicitantes deberún dirig-ll' lltstancia al llustrisi.
mo seftor Director general de- Sanidad, como Presidente de la
Comisión Rectora del curso, con su domicílio y demás clrcuns·
t.anfJias personales. dentro del plazo de veinte días a partir de
la. pub1lCación de la presente ResolueJÓn. expresando asimismo
sU vIncUlación a tareas () actividades hOSpitalarias y cuantos mé
rito.."I estimen pO~ef'r t>n oroen a t'xpeYiencias y conoCÍ.mientos.

6,° La. ComJsión R~tora del cm'so determinará la lista. de
admitidos. a la. que se dará la oPOrtuna. publicidad. comunicán·
doselo a lo.<i misinos 1unto con las instrueciones complementa.
rías para la formalización de la inscripción y el alo.1amiento.

7.0 El curso se desarrollará en <.los facetas: una de carácter
teórl.co--práctico en la Universidad de Santiago de Compostela.
deSde -él dia 17 de agosto al 12 de septiembre, ambOs inclUSlve,
y otra COnsistente en visitas de estudio a diversas instituciones
hOS}>ltalarias y asistenciales, Nlordinadas con la parte teórica.

8.° Se realizará al final del curso una prueba de suflcien·
cia, y a loS aProbados Se les E'xpt'dirít el cottespondiente diploma.
La forma. de realizarse 1;\ prupbatinal St"rá determlnada por
la Comi¡,;ión Rectora,

9,0 El programa de las materia~ que ha de comprender el
curso a-blu'éíU'á. entre otras. 1a.<; siguientes:

- S-iBtemáR modernos. de construcción dp.- hOsPItales,
'\ - Instalación :v equiPos.

- Dirección y administración hospitalarias.
-~ econóID1co y financiero alt los llQipitaln.
- Nilm"" Interlor Y~

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


